
NUM. 265. — JUEVES 7 DE NOVIEMBRE DE 1889.

DE LA

ÿaiD^iasia as aSaaaaa
iat leyes oiligorân en la Peninsuítt¡ islas Saltares yl^a- 

narias[ à los veinée días de su provnulgaeiôn, si en allas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende keeha la promulgación el día en que termine la 
inserción delà ley en la Gaceta oficial.

(ABT. 1.“ DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SCSCKICIÓN PARTICULAR
En Cúbdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seie mesea, 

16,60—Un ato, 33.
FüBKA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26,—Seia 

meses, 22,50.—Un silo, 46.
Lúmero suelto, So cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Xus LlAB, EXCEPTO LOS DOMINO OS

Xas LeyeSf órdenes y anuncios que se manden pubtieare i 
los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe politia > 
respectivo, por cuyo conducto se pasará n á los editores dehs 
mencionados periódicos. (0 edenes os 2 os Abbil, oh 3 ï 41 
DE OCTUBES DE 1854.)

Presidencia del Conseja de Ministros.

{Gaceta del día 6,)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real FaotiLia oon- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

CODIG-O CIVIL 
mandada publicar por Real decreto de 2i del 

corriente en cumplimiento de la ley de 36 
de Mayo Ultimo.

(Continuación).

En el caso de qae las capitulaciones 
fuesen nulas por carecer del concurso 
y firma de las personas referidas y de 
ser válido el matrimonio con arreglo á 
la ley, se entenderá que el menor lo ha 
contraído bajo el régimen de la socie
dad de gananciales.

Art. 1-319. Para que sea válida 
cualquiera alteración que se haga en 
los capitulaciones matrimoniales, de
berá tener lugar entes de celebrarse el 
matrimonio y con la asistencia y con
curso de las personas que en aquéllas 
intervinieron corno otorgantes. No se
rá necesario el concurso de los mismos 
testigos.

Sólo podrá austitnirse con otra per
sona alguna de las concurrentes al 
otorgamiento del primitivo contrato, ó 
se podrá piescindir de su concurso, 
cuando por cansa de muerte ú otra le
gal, al tiempo do otorgarse la nueva 
estipulación ó la modificación de la 
preoedeute, sea imposible la compare
cencia, ó no fuese necesaria conforme 
á la ley.

Art. 1.320. Después da celebrado 
el matrimonio no se podrán alterar las 
ospitulaciones otorgadas antea, ya se 
trate de bienes pre.sentes, ya de bienes 
futuro8.

Art. 1,321. Lag capitulaciones ma
trimoniales y las modificaciones que 
se hagan en ellas habrán de constar 

por escritura pública otorgada antes 
de la celebración del matrimonio.

Se esceptúan de esta regla los bie
nes que ee hallen en las condiciones à 
que se refiere el art. 1.324.

Art. 1.322, Cualquiera alteración 
que se haga en las capitulaciones ma
trimoniales no tendrá efecto legal en 
cuanto á terceras personas sí no reúne 
las condiciones siguientes: 1.*, que en 
el respectivo protocolo, por nota mar
ginal, se haga indicación fiel acta nota
rial ó escritura que contenga las alte
raciones de la primera estipulación; y 
2.*, que, caso de ser inscribible el pri
mitivo contrato en el Registro de la 
propiedad, se inscriba también el do
cumento en que se ha modificado aquél.

El Notario hará constar estas altera
ciones en las copias que expida por 
testimonio de las capitulaciones ó con
trato primitivo, bajo la pena de indem
nización de dahos y perjuicios à las 
partes si no lo hiciere.

Art. 1.323. Para la validez de las 
capitulaoioues otorgadas por aquél 
contra quien sp haya pronunciado sen
tencia ó ae haya promovido juicio de 
interdicción civil ó ¡nhabilitaoión, será 
indispensable la asistencia y concurso 
d-;l tutor que ha este efecto ae le desig
nará por quien corresponda, según las 
disposiciones de este Código y de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 1.32A Siempre que loa bienes 
aportados por los cónyuges no sean in
muebles y asciendan á un total, los de 
marido y mujer, que no exceda de2.500 
pesetas, y en el pueblo de su residen
cia no hubiese Notario, las capitula 
cíonea se podrán otorgar ante el Soure- 
tario deí Ayuntamiento y dos testigos, 
con la declaración, bajo su responsabi
lidad, de conetarles la entrega, ó apor
tación en su caso, de los expresadi's 
bieuea.

El contrato ó contratos originates 
se custodiarán, bajo registro, en el ar
chivo del Municipio ooriespondieute.

Cuando entre las aportaciones, cual
quiera que sea su valor, haya alguna ó 
algunas fincas ó los contratos 66 refie
ran á inmuebles, ae otorgarán siempro 

por escritura pública ante Notario, 
conforme cen lo prevenido ea el ar
ticulo 1.321.

Art, 1.325. Si el casamiento ae con
trajere en país extranjero entre espa
ñol y extranjera ó extranjero y espa
ñola, y nada declarasen ó estipulasen 
los contratantes relativamente á sus 
bienes, se entenderá, cuando sea espa
ñol el cónyuge varón, que ae casa bajo 
el régimen de la sociedad de ganan- 
01316«, y, cuando fuere española la es- 
p isa, que se casa bajo el régimen de 
derecho común en el país del varón; 
todo sin perjuicio de lo establecido en 
este Código respecto de los bienes in
muebles.

Art, 1.326. Todo lo que se estipule 
en las capitulaciones ó contratos á que 
se refieren los artículos precedentes ba
jo el supuesto de futuro matrimonio, 
quedará nulo y sin efecto alguno en el 
caso de no contraerse.

CAPÍTULO II

De las donaciones por rairón de 
matrimonio.

Art. 1.327. Son donaciones por ra
zón da matrimonio las que se hacen 
antes de celebrarse, en consideración 

■ al mismo y en favor de uno ó de los dos 
e.«posos.

Art. 1,328. Estas donaciones se ri
gen por las reglas establecidas en el tí
tulo ^.“deHibro tercero, en cuanto no se 
modifiquen por los artículos siguientes.

Art. 1.329. Los menores de edad 
pueden hacer y recibir donaciones en 
su contrato antenupcial, siempre que 
las autoricen tas personas que han de 

'; dar su consentimiento para contraer 
matrimonio.

Art. 1.330. No es necesaria la acep
tación para la validez de estas dona
ciones.

Art. 1.331. Los desposados pue
den darsa en las capitulaciones matri
moniales hasta la décima parte de sus 
bieuea presentes, y respecto de los fu
tures, sólo para el caso de muerte, en 
la medida mareada por tas disposicio- 
nes de este Código referentes á la su- 

1 cesión testada.

Art. 1.332. El donante por razón 
do matrimonio deberá librar los bienes 
donados de las hipotecas y cualesquie
ra otros gravámenes que pesen sobre 
ellos, con excepción de los censos y 
servidumbres, á menos que en las ca
pitulaciones matrimoniales ó en los 
contratos se hubiese expresado lo con
trario.

Art. 1.333. La donación hecha por 
razón de matrimonio no es revocable 
sino en los casos siguientes:

1 .® Si fuere condicional y la condi
ción no 86 cumpliere,

2 .“ Si el matrimonio no llegara á 
celebrarsc.

3,° Si se casaren rin haber obteni
do el con sen ti miento conforme á la re
gla 2.* del art. 60, ó, anulado el matri
monio, hubiese mala fe por parte de 
uno de los cónyuges, conforme al nú
mero 3.® del art. 73 de este Código.

Art. 1.334. Será nula toda dona
ción entre los cónyuges durante el ma
trimonio.

No se incluyen en esta regla los re
galos módicos que loa cónyuges se ha
gan en ocasiones de regocijo para la 
familia.

Art. 1.335. Será nula toda dona
ción hecha durante el matrimonio por 
uno de los cónyuges á los hijos que el 
otro cónyuge tenga de diverso matri
monio, ó á las personas de quienes sea 
heredero presunto al tiempo de la do
nación.

CAPÍTULO IlI.
De Ïa dote.

Sección primera.
De la constitución y gmautia de la dote.

Alt. 1.336. La dute se compone de 
los bienes y derechos que ea este con
cepto la mujer aporta ai matrimonio al 
tiempo de oontraeríe y de los que du
rante él adquiera por donación, heren
cia ó legado con el carácter dotal.

Art. 1.337. Tendrán también el 
concepto de dotales los bienes inmue
bles adquiridos durante el matrimonio:

1 ? Por permuta con otros bienes 
dotales.

2 .® Por derecho da retracto perte
neciente á la mujer.
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3.® Por dación en pago de la dote, 
4.® Por compra con dinero pertene

ciente á la dote.
Art. 1.338, Pueden constituir dote 

á favor de la mujer, antes ó después 
de contraer el matrimonio, los padres 
y parientes de los esposos y las perso
nas extrañas á la familia.

También puede constituiría el espo
so antes del matrimonio, pero no des
pués.

Art 1.339. La dote instituida an
tes ó al tiempo do cele “se el matri
monio se regirá, en toó iO que no esté 
determinado en esta capitulo por las 
reglas de las donaciones hechas en 
consideración ai mismo. La dote cons
tituida con posterioridad se regirá por 
las reglas de las donaciones comunes.

Art, 1.340. El paire ó la madre, ó 
el que de ellos viviese, están obligados 
á dotar à sus hijas légitimas, fuera del 
caso en que, necesitando éstas el con
sentimiento de aquellos para contraer 
matrimonio con arreglo á la ley, se ca
sen sin obtenerlo.

Art. 1,341. La dote obligatoria á 
que se refiere el artículo anterior, con
sistirá eu la mitad de la legítima rigo
rosa presunta. Si la hija tuviere bienes 
equivalentes á la mitad de su legitima, 
cesará esta obligación; y -si el valor de 
sus bienes no llegare á la mitad de la 
legítima, suplirá el dotante lo que falte 
para completaría.

En todo caso queda prohibida la 
pesquisa de la fortuna de los padrea 
para determinar la cnantía de la dote, 
y los Tribunales, en el acto de jurisdic
ción voluntaría,harán la regulación sin 
más investigación que las declaracio
nes de los mismos padres dotantes y la 
loe dos parientes má.s próximos de la 
hija, varones y mayores de edad, ano 
de la linea paterna y otro de la mater
na, residentes en la misma localidad ó 
dentro del partido judicial,

A falta de parientes mayores de 
edad, resolverán los Tribunales, á su 
prudente arbitrio, sólo con las declara- 
clones de los padres.

Art. 1.342. Los 
cumplír la obligación 
hijas, bien entregánJ' 

Irea pueden 
dotar ¿ sus 

, el capital de
la dote ó bien abonAtdolea una renta 
annal como frutos ó intereses del 
mismo.

Art. 1.343. Cuando el marido sólo, 
ó| ambos cónyuges juntamente, conati- 
tnyeren dote á sus hijas, se pagará con 
los bienes de la sociedad conyugal; si 
no loe hubiere, se pagará por mitad, ó 
en la proporción en que los padres se 
hubieran obligado respectivamente, 
con los bienes propios de cada cónyu
ge, Cuan Io la mujer dotare por sí sola, 
deberá imputarse Io que diere ó prome 
tiere á sus bienes propios.

Art. 1..344. La dote confesada por 
ei marido, cuya entrega no constare, ó 
constare ¿ÓIo por documento priva
do, no surtirá más efecto que el de tas 
obligaciones personales.

Art, 1.346. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, la mu 
jer que tuviere á su favor dote confe
sada por el marido antes de la celebra
ción del matrimonio ó dentro del pri
mer afio de él, podrá exigir en cual
quier tiempo que el mismo marido se la j

recibido la doto estimada se cree perju
dicado por su valuación, puede pedír 
que se deshaga el error ó agravio.

Art, 1 349. El marido está obligado:
1 .® A inscribir á su nombre é hipo 

tecar en favor de su mujer los bienes 
inmuebles y derechos reales que reciba 
como dote estimada ú otros bastentes 
para garantir la estimación de aquéllos-

2 .® Asegurar con hipoteca especial 
suficiente todos los demás bienes que 
como dote estimada se le entegueu.

Art. 1.360. La cantidad que debe 
esegurarse por razón de dote estimada 
no excederá del importe de la estima
ción, y, si se redujere el de la misma 
dote, se reducirá la hipoteca en la mis
ma proporción.

Art. 1,361. La hipoteca constitui
da por el marido en favor de la mujer 
garantizará la restitucien de los bienes, 
ó de su estimación, en los casos en que 
deba venficarse conforme á las leyes y 
con las limitaciones que éstas determi
nen, y dejará de surtir efecto y podrá 

•caneelarse siempre que por cualquiera 
cansa legitima quede dispensado el ma
rido de la obligación de restitituír.

Art. 1,362. La mujer casada ma
yor de edad pnede exigir por sí misma 
la constitución de hipoteca é inscrip
ción de bienes de qne trata en artícu
lo 1,349.

Si no hubiese contraído aún matri
monio, ó, habiéndolo contraído, fuese 
menor, deberán ejercitar aquel dere
cho en su nombre y calificar la suficien
cia th- 'a hipoteca que se eon,s ti tuya, el 
padre, la madre ó el que diere la dota ó 
los hieres que se deban garantizar,

A falta de estas personas, y siendo 
menor la mujer, esté ó no casala, de
berán pedir que se hagan efectivos los 
mismos derechos el tutor, ai protutor 
el consejo de familia ó cualquiera de 
sus Vocales,

Art. 1,363. Si el tutor, el protutor 
ó el consejo de familia no pidieren 1a 
con'stitucióa de la hipoteca, el Fiscal 
solí citará da oficio, ó á instancia de 
cualquier pe sona, que se compela al 
marido al otorgamiento de la misma, 

Los Jueces municipales tendrán

asegure con hipoteca, siempre que 
haga constar judicialmente la existen
cia de los bienes dotales, ó la de otros 
semejantes ó equivalentes, en el mo- 
mentc de deducir su reclamación.

Art. 1.346. La dote puede ser esti
mada ó inestimada.

Será estimada, si los bienes en que 
consiste se evaluaron al tiempo de su 
constitución, transfiriendo su dominio 
al marido y quedando éste obligado á 
re.stituir su importe.

Será inestimada, si la mujer conser
va el dominio de loa bienes, háyanse ó 
no evaluado, quedando obliga lo el ma 
rido á restituir los mismos bienes.

Si les capitulaciones no de teter mi
naran la calidad de la dote, se conside
rará inestimada.

Art. 1.347. El incremento ó dete 
rioro de la dote estimada es de cuenta 
del marido, quedando sólo obligado á 
restituiv el valor por qne la recibió y á 
garantiaar los derechos de la mujer en 
la fel ina que se dispone eu los articu
les s guientes.

Alt. 1.348. Si el marido que haya

también obligación de excitar el celo 
del Ministerio fiscal á fin de que cum
pla lo preceptuado en el párrafo an* 
terior.

Art. 1.364. Si el marido careciese 
de bienes propios con que constituir la 
hipoteca de que trata el art. 1.349, 
quedará obligado á constituiría sobre 
loa primeros inmuebles ó derechos rea
les qne adquiera.

Art. 1,366, Siempre que el todo ó 
una parte de los bienes que constitu
yan la dote estimada consista en efeo 
tos públicos ó valores cotizables, y 
mientras sn importe uo se halle garan
tizado por la hipoteca que el marido 
está obligado á prestar, los titulo?, 
in.scripelones ó documentos que le re
presentan se depositarán á nombre de 
la mujer, con conocimiento del mi^rido, 
eu un establecimiento público de los 
d- ôtinadoe ai efecto-

Art. 1 366, Eu loa casos en que el 
marido esté obligado á asegurar con 
hipoteca bienes muebles de dote inesti
mada, serán aplicables las disposicio
nes contenidas en los artículos 1,349 al 
1.365 respecto á las dotes estimadas.

Secién segunda.
Bo la administración y nsafructo da la dote.

Art. 1.357. El marido es adminis
trador y usufructuario de los bienes 
que constituyan la dote inestimada, 
con los derechos y obligaciones anexos 
á la administración y al usufructo, sal
vas Ias ! Dodificacíones expresadas en 
los artículos siguientes.

Art. 1 358. El marido no está obli
gado á prestar la fianza de los usufruc
tuarios comunes; pero sí á inscribír en 
el Registro, si no lo estuvieren, á nom
bre de la mujer y en calidad de dote 
inestimada, todos los bienes inmuebles 
yiderechoa reales que reciba en tal con
cepto, y á constituir hipoteca especial 
suficiente para responder de la gestión, 
usufructo y retitución de los bienes 
muebtes.

Art. 1.369. No obstante lo dispues
to en los dos artículos anteriores, el 
marido que reciba en dote estimada ó 
inestimada efectos públicos, valores co
tizables ó bienes fungibles y no los hu
biese asegurado con hipoteca, podrá, 
sin embargó, snstitnirlos con otros 
equivalentes, con const ntimiento da la 
mujer si ésta fuese mayor, y con el de 
las personas á que se refiere el articulo 
1,362 sí fuese menor.

'También podrá enajenados con con
sentimiento de la mujer, y eu su caso 
do Ias personas antea anunciadas, á 
condición de invertir su imports en 
otros bieues. valore.^ ó derechos igual
mente seguros.

Art. 1.360. La mujer conserva el 
dominio de los bieaes que constituyen 
la dote inestimada, y, por lo tanto, son 
también de ella el incremento ó dete
rioro que tuvieren.

El marido sólo ea responsable del 
deterioro que por su culpa ó negligen
cia sufran dichos bienes.

Art. 1.361. La mujer puede enaje
nar, gravar é hipotecar los bienes de 
la dote inpatimadíi, si fuese mayor de 
edad, con licencia de su marido, y si 
fuese manor, con licencia judicial é 
intervención de las personas señaladas 
en el art. 1.362.

) Silos enajenare, tendrá el marido 
• obligación de constituir hipoteca, del 

P’‘*^pio modo y con iguales condiciones 
que respecto á los bienes de la dote 

> estimada.
Art. 1.362, Los bienes de la dote 

inestimada responden de los gastos 
diarios usuales de la familia, caneados 
por la mujer ó de su orden bajo la tole
rancia del marido; pero en este caso de
berá hacerae previamente excusión de 
los bienes gananciales y de los del ma
rido.

Art. 1.363. El marido no podrá dar 
en arrendamiento por más de seis años, 
sin el consentimiento de la mujer, bie
nes inmuebles de la dote inestimada^

En todo caso se tendrá por nula la 
anticipación de rentas ó alquileres he
cha al marido por más de tres año?.

Art. 1.364. Cuando loa cónyuges, 
en virtud de lo establecido en el ar
tículo 1.316, hubiesen pactado, que no 
regirá entre ellos la sociedad de ganan
ciales sin expresar las reglas porque 
hayan de regirse sus bienes, ó si la mu
jer Ó sus herederos renunciaren á di
cha sociedad, se observará lo dispuesto 
en el ( reseute capítulo, y percibirá el 
marido, cumpliendo las obligaciones 
que en él se determinan, todos los fru
tos que se reputarían gananciales en 
el caso de existir aquella sociedad.

Sección tercera.
Be la restitución de la dote.

Art. 1.366. La dote se restituirá á 
Ia mujer ó á ans herederos en los casos 
siguientes:

1 .® Guaneo el matrimonio se di
suelva ó se declare nulo.

2 .® Cuando se transfiera á la mujer 
1\ administración de su dote en el caso 
previsto por el párrafo segundo del ar
tículo 226.

3,® Cuando los Tribunales lo orde
nen con arreglo á las prescripciones de 
este Código.

Art. 1.366. La restitución de la do
te estimada se hará entregando el ma
rido ó sus herederos á la mujer ó á los 
suyos el precio en que hubiese sido es
timada al recibiría el marido.

Del precio se deducirá:
1 .® La dote constituida á las hijas, 

en cuanto sea imputable á los bienes 
propios de la mujer conforme al artícu
lo 1.343.

2 .® Las deudas contraídas por la 
mujer antes del matrimonio y que hu
biese satisfecho el marido.

Art. 1.367. Loa bienes inmuebles de 
la dote inestimada se restituirán en el 
estado en que se hallaren; y si hubie
sen sido enajenados, se entregará el 
precio de la venta, manos lo que se hu
biese invertido en cumplir las obliga
ciones exclusivas de la mujer.

Art. 1.368. El abono de las expen
sas y mejoras hechas por el marido en 
Ias cosas dotales inestímudas se regirá 
por lo dispuesto con relación al posee
dor de buena fe.

Art. 1.369. Una vez disuelto ó de
clarado nulo el matrimonio, podrá com- 
pelerse al marido ó a sus herederos pa
ra la iümediata restitución de los bienes 
muebles ó inmuebles da la dote inesti
mada.

(Se continuati).
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GOBIERNO CIVIL
os "^A 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

súii ano DKi, BXPBDiBNTB; 3,777.

Núm. 2.785.

^‘ José de Heredia y Rodrigo VaUaltri- 
ga, Gobernador civil de esta j/rovincia.
Hago saber: Qae por D. Pedro More

llo Sánchez, vaoino de Be ninas (Altne- 
^^) se ha presentado en este Gobierno 
^6 provincia una instancia, fecha 30 
^8 los actuales, solicitando se le oonce- 
^811 doce pertenencias para la mina 
innominada Sátiíúima Trinidad, de mí- 
^ífal hierro y cobre, sita en término 
Í8Po8adrt3 y sitio llamado dehesa de 
®Í Sel!o; que linda: por Norbe y Salien
ti con loa herederos de Pedro Siles; 
P^r Mediodía, con la mina ¿'an Eduar- 
^1 y por Poniente, con la hacienda 11a- 
tida Barranco do Censa Vacas, ouyo 
^®8Í8tro le ha sido admitido por deere- 
t de este día, salvo mejor derecho, 
"Mo la siguiente designaoión: Se ten- 
^'8 por punto de partida el centro del 
^88tero de Poniente de la casa de refe
ci» hacienda del Sallo, y desde este 
^to, direoción Norte, 250 metros, co- 
^8udí> la primera estaca; desde el mis- 

punto de partida, direoción Medio- 
He medirán 100 metros y la segun- 

^ desde ésta, con rumbo á Poniente, 
^2 metros 86 centímetros y la tercera; 
^Me ésta, con rumbo Norte, 350 me- 
^®®y la cuarta, y desde la terminación 

®ÍU8 342 metros 86 centimetros, que 
’®8inaráa en el extremo Norte del 

*^^*igulo, dejan formada la demarca- 
^'^•^ da los ciento veinte mil metros 
''''adrados.

^0 qae se publica por medio del pre- 
***íte para que en el término de 60 días 
^®®daa producir sus reclamaciones, 
^®forme al art. 24 de la ley,los que se 

®^u oon derecho para ello.
Córdoba 5de Noviembre de 1889.

Xl Oobemiwlor,

Jesé de Heredia.

MONTES

Niun. 2.781.
^® subasta verificada el día 2 del 

^’^•nte mes y año en e! pueblo de 
1 ^^^ Eufemia para el aprovecha mien*

® pastos y montanera de los cinco 
^ ®oae8 de la dehesa Vallehermoso

P*^®^^”» *® ^* declarado de- 
^, ^ por falta de Licitadores, y en su 

^^d he dispuesto se celebre una se- 
, da Subasta al d(a 23 del corrí au te, á 
^ "^ue de su mañana y bajo las mis- 
Jifj* '^°*^dicione3 anunciadas para la 
'isl^^'^ *^ ^^ Boletín Oficial del 26 

^posado mes de Octubre.
.. ®’lUe he hace público para conocí* 

de todos.
^^fdeba6 de Noviembre de 1889.

& Oobemadar,

José de Heredia.

Cñcidar núm. S.783.

Habiendo sido robadas la noche de! 
21 de Octubre último en la aldea de 
Valdeflores, jurisdicción del Castillo 
de los Guardias, las caballerías que á 
continuación se roseñan, encargo á los 
señore-s Alcaldes de la provincia, Guar 
dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes ie mi Autoridad, procedan con 
el mayor celo á la busca de citwloa 
animales, deteniendo, caso de ser habi 
dos, las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justificasen en el acto 
su legitima procedencia, pouiéndolos 
á mi disposición para á mi vez hacerlo 
á la del señor Juez de instrucción de 
Sanlúcar la Mayor, que interesa dicho 
servicio.

Córdoba 6 de Noviembre de 1889.
EL Ooborimdor, 

José de Heredia.
Señas de las caballerias,—Una muía, 

colorada, de tres años, mediana, sin 
hierro.

Un mulo, de dos años, capón, pelo 
negro y claro por la barriga y hocico, 
mediano.

Otro, de cinco años, capón, pelo ne
gro y alzada más de mediano.

Circular niíin. 3.703.
Siendo muy numerosos los casos que 

ocurren de preaentarse en los punto? 
de embarque para la América indivi
duos pertenecientes al Ejército, sin los 
competentes permisos de las autorida
des militares, y de licenciados que no 
acompañan la absoluta ni la presentan 
en los Gobiernos civiles del punto don
de han de verificar dicho embarque, 
he creído conveniente hacerlo público 
por medio de este periódico oficial, á 
fin de que en lo sucesivo, antee de 
marchar del pueblo de su naturaleza 
los que se hallen en estos casos, solici
ten por instancia dirigida al Excelen
tísimo señor Capitán general del dis
trito, por el conducto del Jefe de Ia 
Heserva A que pertenezcan, los pases 
correspondientes, si se hallasen en di
cha situación, y los licenciados del 
Ejército se llevarán consigo la licencia 
absoluta, al objeto de evitarles perjui
cios y entorpecimientos que forzosa
mente tien n que sufrir cuando no se 
llevan en regla todos los documentos 
necesarios al objeto expresado.

Córdoba 7de Noviembre de 1889.
Sl Qotsmado,.

José de Heredia,

Circular núm. S.794.

Habiéndose aparecido en el cortijo 
denominado Cuarto de los Alamos, tér
mino de esta capital, que labra el veci
no de Fernán Núñez D. Francisco Gó
mez Huertas, una yegua, negra, de 
cuatro á cinco años, menos ie la mar
ca, calzada, baja de los pies, con el 
hierro B en el anca derecha, se hace 
saber por medio de este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
su legitimo dueño y pueda reclamaría 
de dicho señor.

Córdoba 7 de Noviembre de 1889.
El dobenuidor, 

Josi de Heredia.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.771.

Resultando vacante la Agencia de recaudación qua á continuación se ex
presa,

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.

Premio 
de 

recaudación. CABOOS

PosuJas.. . Todos los del partido 5.200 pesetas. 1,90 pesetas. Agencia ejecutiva.

sa hace público por medio de este Boletín Oficial para que las personas á 
quienes pueda convenir el desempeño de dicho oargo lo soliciten de esta De
legación de Hacienda.

La fianza para garantir este cargo ha de sor definitiva y pueda coustitairse 
en metálico; denda del 4 per 100 consolidado al cambio término medio de la co
tización oficial del raes anterior al en que se constituya la fianza, ó por todo su 
valor en Deuda amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urbanas 
situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que excedan da 20 000 al
mas, eatimando su valor por U tercera parte del que resulte capitalizando el 
liquido imp: ni ble al ó por 109 en las rústicas y al 4 en las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de España dadas por 
sus Agentes de recaudación.

Córdoba 2 de Noviembre de 1889.—P, 0., Eduardo Lora.

AYUNTAMIENTOS

Espejo.

Núm. 2.789.

D. Eraneisco Orada Romero, Alcalde 
constitucinnaí de esta villa.

Hago saber: Que fijadas por este 
Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, las cuentas mu
nicipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio económico admi
nistrativo de 1887 33, quedan las mis
mas de manifiesto en esta Secretaría 
Capitular, por término de quince días, 
con arreglo à lo dispuesto por el ar
tículo 161 de la ley Municipal, para 
que los vecinos que gusten puedan 
examinarías y formular por escrito las 
observaciones que estimen oportunas.

Espejo 5 de Noviembre de 1839.— 
Francisco Gracia, — Por acuerdo, Eu
logio García, Secretario.

Posadas. 
Núm. 2.780.

E. .José García Veddecasas, Jues de pri 
mera instancia de este partido.
Por virtud del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado y por lo Escriba
nía dal que refrenda es sigue juicio de
clarative de menor cuantía á instancia 
de Don José Mohedano Rodríguez, ve
cino de Fuente Palmera, contra los 
causa habientes de Dou Tobías de los 
Reyes Robles Miñarro, sobre cancela 
ción da una hipoteca cout tituída en fa
vor de é,‘;t6 soLie una casa situada en 
dicha villa, calle Portales, número nue
ve, en el cual se ha dictado la si
guiente

^SaoTlDZMOIA—Jum SB. OAEOIa VALDSCAHAS

Posadas veintidós de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Se tie
ne por paite en estos autos, á nombre 
da la que representa, al Procurador 
Dou Antonio Avalos López, con quien 
se entiendan, las diligencias sucesivas 
del modo y forma que determina la ley. 
De la anterior demanda se confiere 

traslado á los causa habientes de Don 
Tobías de los Reyes Robles Miñarro, 
para que en el término de nueva días 
comparezcan an este juicio; y en aten
ción á ignorarae a! domicilio de aqué
llos, hágase la notificación por medio 
de edictos, que se insertarán en el 
Boletín Oficial da esta provincia, así 
como ea el de la de Sevilla, puesto que 
el finado era vecino de Ecija. —Pro
veído y firmado por S. S,, doy fe.— 
José G- Valdecasas.—Anta mí: Félix 
Nogués. „

Y para qua sirva de cédula de noti
ficación á los referidos causa habientes 
por ignerarsa quiénes sean éstos y sus* 
respectivos domicilios, se haca público 
por medio de este edicto, á fin de que 
comparezcan dentro da dicho término 
á usar de su derecho.

Dado en Posadas á venintitrés de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—José G. Valdecasas.—Anta 
mí: Félix Nogués.

Priego, 
Núm. 2.773.

E. Onan José de Rueda y Hogués, Jues 
de pmmera instancia de este partido.
Por el presente, para hacer efecti

vas las responsabilidades civiles en que 
fué condenado D. Antonio Jiménez 
Valverde, do esta vecindad, hoy difun
to, en la causa oriminal que por estafas 
al Pósito se siguió en este Juzgado, se 
anuncia la subasta en venta de la fin
ca siguiente:

Una suerte da tierra con olivos y 
vestigios de haber tenido viña, en el 
sitio del Colmeuar, partido da la dehe
sa de la Villa, de asta término, de ca
bida de dos fanegas, equivalantos á 90 
áreas, 29 centiáreas y 42 decímetros 
cuadrados; que linda: al Norte, con vi
ña de los herederos da Doña María de 
la Paz Gómez; al Este, el camino del 
Colmenar; al Sur, predio de *108 here
deros de Diego García Ligero, y al 
Oeste, finca también de herederos de 
Patricio Bermúdez; no consta tenga 
gravamen, y ha sido valorada, sin in
cluír el fruto pendiente de aceituna, 
en la cantidad de 175 pesetas. 175,50
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Quien quisiere hacer postura, acuda 
á los estrados de este mí Juzgado, el 
día 18 de Noviembre próximo entrante 
y hora de las doce de so mafiana, qtíe 
ee le admitirá la que hiciere, con tal de 
qne consigne previa mente el 10 por 
100 del tipo y cubra las dos terceras 
partes; advirtiéndoee ,que en la Escri
banía del Actuario se encueutra el ti
tulo posesorio por falta del de propie
dad, y con él habrá de conformarse el 
rematante,sin qne pueda exigir otro.

Dado en la ciudad de Priego á 24 de 
Ootabre de 1889.—J. José Rueda.— 
Por mandado de 3. 3., José Gómez.

Castro del Río.

Núm. 2,775.

D. Danielr AíoraUo y Redecilla, Juex de 
instrucción de esta villa y su partida.

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y por la Escribanía del que refrenda 
se instruyen diligencias sumariales de 
oficio con motivo de que en la noche 
de ayer, y desde las siete A las nueve y 
media, fué escalado el molino aceitero 
de D. Ramón Meléndez, en esta villa, 
y violentada y abierta la cuadra, extra
yendo de ellas las eabyUeriaa y aparejos 
que al final se reseñan, de la propiedad 
del señor Meléndez; y en su conse
cuencia he acordado en providencia de 
este día se inserte el presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid^ para que la persona 
ó personas que tengan en su poder in
dicadas caballerías las presenten en este 
Juzgado en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la 
Gaceta.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura 
de indicados semovientes y aparejos, 
poniéndolos á mi lisposioión con las 
personas en cuyo poder se encontraren.

Dado en Castro del Rio á 4 de No
viembre de 1899.—Daniel Morcillo.— 
El Escribano, José Aguado.

Señas de las caballerias y aparejos — 
Un mulo, castaño, ocho años, desea 
bierto en los costillares del lado dere
cho; tiene un hoyo entrelargo, alzada, 
cuatro ó cinco dedos sobre la marca 
hierro 0.

Otro mulo negro, ocho años, igual 
alzada y hierro, más largo que el ante
rior; sobre el lado izquierdo y por el 
sitio de la cincha tiene algunos pelos 
blancos por efecto de apretarle ésta.

Una muía, reja oscura, cabeza acar
nerada, de seis años, alzada ti-es dedos, 
hierro A; tiene por bajo de un ojo un 
hoyo, como de haberle dedo una pedra 
da, completamente redonda por la cu 
lata.

Otra mala, negra, cerrada, caricana, 
menos de 1^ marca y herrada.

Tres aparejos sin suaderos, com
puesto cada uno de albardón, dos ro
pones, una enjalma con ataharre, man
dil, sobreenjalma, cincha, cubierta de 
esparto y jáquima de cuero.

Bujalance.

Núm. 2.782.

Doctor D. José ¡fuños Bacaneyra, Jues 
de instrucción de este partido.

En virtud del presente, cito, llamo 
y emplazo, por término de diez días, á 
los autores, hoy desconocidos, de la sus
tracción de una cochina como de nue
ve arrobas, pelo jaro, verificada en la 
noche del 29 al 80 del pasado de un 
chozo inmediato á la casilla de peones 
camineros, nombrada de Teja, de este 
término, para que se presenten en la 
cárcel á prestar declaración y respon
der de los caigos que en el sumario 
que con tal motivo instruyo lee re
salten.

A su vez, en nombre de S. M. la Rei
na Doña Maria Cristina, Regente del 
Reino (q. D. g.), exhorto y requiero á 
las demás autoridades y agentes de po
licía judicial, pa-a la averiguación de 
dichos autores, que de ser habidos, pon 
drán á mi disposición en la citada Cár
cel, y también para la ocupación del 
aniujü.i, del cual se d'^jarou los ladro
nes las tripas en la choza, y detención 
de las personas en cuyo poder fuese 
aquél hallado, de no acreditar su legi
tima adquisición.

Dado en Btijulanca á 4 de Noviem
bre de 1989. —José Muñoz Bocanegra.
— El Actuario, Pedro de la Vega.

Estepa.

Núm. 2,774.

D. Vicente CJierrás Begud, Jues de ñis- 
truedón de e.ste partido.
Por la presente, requiero á todos los 

señoreo Jueces y agentes de la policía 
judicial de la Nación, para que proce
dan á la busca y captara de los cerdos, 
cuyas señas so expresan á continua
ción, que fueron robados la noche del 
18 al 19 del corriente de la zahúrda 
concejil del pueblo de Casariche, po
niéndolos en su caso á disposición de 
este Juzgado, jan La men te con las per- 
sonas en cuyo poder fueren hallados, 
si éstas no acreditan su legítima ad
quisición; paes asi lo he acordado en 
samario que instruyo por el hecho in
dicado.

Dada en Estepa á 22 de Octubre de 
1889.—Vicente Chervás,—Por manda
do de 3. 3., Manuel Juárez.

Señas de los cerdos robados.—Dos, ber
mejos, con dos moscas en las orejas y 
despuntadas éstas.

Otro, negro, mermeHado.
Dos, negros, pelones, con las orejas 

despuntadas.
Una cochina, negra, de dos años, 

bfiuj ja.
Do.s id., bermejas, de diez y ocho 

meses de edad, con las orejas dere has 
despuntadas, formando una horquilla.

Otra id., negra, de dos años, con 
iguales señales que las dos ant ñores.

Un cerdo, de nn año, bermejo, con 
au agujero en la oreja derecha.

Otro id., de unou diez y ocho me.ses. 
Otro, de unos siete meues, pelo ne

gro, con la oreja derecha despuntada.
Una lechona, con cuatro meses, pelo 

negro y careta.

Otro cerdo, con tres años, bermejo, 
y con una oreja partida.

Una cochino, de unos diez meses, 
pelo negro.

Obra, de unos dos años, negra, con 
la oreja derecha rasgada.

Otro cerdo, de dos años, negro, con 
la oreja derecha rasgada.

Tres, negros y uno bermejo, todos 
de dos años.

Dos cerdos, de dos años, ano berme
jo, y otro negro.

Otro, de un año, pelo negro, con ana 
oreja rasgada.

Otro, con tres años, negro.
Otro, como de siete meses, bermejo, 

con la oreja izquierda rasgada.

1 Llerena.

» K Q D I S I T o a I A

Núm 2.726.

/. Antonio Atienea y Gomáles, Jues de 
instrucción de este partido.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Oristóbal Martínez y Gómez, 
cuyas demás circunstancias y señas 
personales se expresarán, para que 
dentro del término de treinta días, con 
tados desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la sais auodienoia de este Juzgado, 
establecida en 1a casa número 8, de la 
calle de la Cárcel, para prestar deola 
ración en el sumario que instruyo por 
hurto de metálico; spercibido, que de 
no bacerlo, le parará el perjuioio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridades é individuos de 
policía judicial, para que procedan á la 
detención del expresado Martínez, 4 
fuere habide, y remisión á esta cabeza 
de partído,y á dispusioión de este Juz- 
galio; pues en ello se interesa el mejor 
servicio público.

Dada en Llerena á 23 de Octubr de 
1889.—Antonio Atienza y González, 
—El Secretario, Deniel Domínguez.

COLEGIO OE SAN FRANCISCO SOLANO DE MONTILLA

Núm. 2.729.

Cuadro de las enseñanzas que se fadlitan en este Colegio, incorporado al Institi^^^^ 
Cabra, en el curso de ÎS89 á 1690.

Asignaturas.

Latín y Castellano, primer
curso.....................................

Geografía.................................
Latin y Castellano, segun

do curso..........................  
Historia de España.............  
Retórica y Poética.  
Historia Universal  
Aritmética y Algebra. . . . 
Francés, primer curso.. . , 
Psicología, Lógica y Etica. 
Goometriay Trigonometría 
Francés, segundo curso. . . 
Físicay Química, ,.,,,, 
Historia Natural y Fisiolo

gía é Higiene.................. 
Agricultura, 

PROFESORES

D, Anastasio José de Luque y Luque.. 
„ Anastasio José de Luque y Luque..

„ Anastasio José da Luque y Luque- 
„ Anastasio José de Luque y Luque.. 
„ Manuel Hidalgo y Solos............ ... . . 
„ Manuel Hidalgo y Salas..................... 
„ Antonio Felipe Muñoz Prieto..........  
„ Manuel Jiménez Peño. ........ 
„ Manuel Hidalgo y Salas...................... 
„ Antonio Felipe Muñoz Prieto. . . . 
„ Manuel Jiménez Pelia......................  
„ José Morte y Molino..........................

„ Francisco Javier Martínez...............  
„ Antonio Felipe Muñoz Prieto.. . . .

Montilla 23 do Son ti crabro de 1899.—El Director, Anastaaio J. de Luque.—El 3®'^''hí,iií^' 
Antonio F. Muñoz.—Es copia: Cabra 26 do Octubre do 1889.—El Secretario del Í®® 
José Pérez Mora.—V.® B,®—El Director, Cabello.

IMPEKSTi PKOVINCIAL (CABÁ 80COBB0 UOSfl®^®

Señas, de Cristóbal Martineí Gómes,— 
Estatura regular, pelo negro, ojos muy 
restallones, nariz regalar, barbilampi
ño, no mal parecido, de 21 á 22 años, y 
presenta muchas pecas en la cara; vis
te de pantalón á cuadros azules y blan
cos, americana negra, corbata azul con 
alfiler,formando una mano,y sombrero 
hongo. Y aun cuando os vecino do Al
mendralejo, se ignora su paradero.

Madrid.—Oasta.

KDIOTO

Níim. 2.787.

En virtud de providencia dictad* 
por el 3r. Juez de primera instant** 
del distrito del Oeste de esta Corta, ®® 
vende en pública subasta un cortijo» 
nombrado Juradilto, sito en la campis* 
y término de Córdoba, compuesto d® 
dos porciones; la primera, que oaid* 
cien hectáreas, treinta y cuatro áreas y 
noventa y ocho centiáreas, ó sean oi0^' 
to sesenta y tres fanegas y once oal®' 
mines, y Ia segunda porción dos bw 
tareas, cuarenta y cuatro áreas y oebaí*' 
ta y ocho centiáreas, ó sean cuatro f®' 
negas, tasado en la cantidad da v0i“' 
te mil ciento ochenta y siete pesat®®’ 
cincuenta y un céntimos. Cuyo rem®^®' 
que será doble y simultáneo en a®^ 
Juzgado y en el de la ciudad de C°^* 
doba, tendrá lugar el día doce de P*' 
ciembre proximo, á le una de la taré®' 
no admitióndose postura que no oob^ 
el precio de la venta, siendo neoesar*®' 
pare tornar parts en la subaste, ^^ 
signar en la mesa del juzgado ^ó ®®^® 
diier haber consignado en 1* Caja 
neral de Depósitos ó en el Bano® _ 
España el 10 por 100 en^ metél'®® 
del precio del remate, estando los Ut'’ 
los da manifiesto en la Esoribaní®® 
Actuario.

Madrid treinta y uno de Ootubf® 
mil ochocientos ochenta y noa^' 
V,® B.®—Federico Monsalve.—Ël ^^ 
tuario, Juan García Yus.

Tito loa académl®®®'

t»

n
Licenciado en Der6®^° 
Licenciado en Derec 
Perito Agrónomo. 
Oficial de Telégr^o^a, 
Licenciado en Der®"^ 
Perito Agrónomo. 
Oficial de Telégraft^ ^j». 
Profesor da 1.® enseu^^

Licenciado en Medi®'" 
Perito Agrónomo-
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